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El lnforme N'0623-2019/MDLH'soDUR de fecha 05 99:?9]L 9e !r lubgerencia de obras y Desarrotlo urbano y Rural to cuatsoticita [a contratación a9].lg11icio de Ejecución, -MANTÉNrmleriióipiÑraDo) DE sARDtNALEs y BoRDEs DE vEREDAs DELa AV' LEoNClo PRADo (ENTRE lv.t-ul§ F. AGURTo_Y cA. ESpTNAR; t¡. esprxrn (ENTRE LEoNcro pR¡Do y pLAzA DEARAAAS) Y ALREDEDORES DE PLAZA DE AR/',1A5 SANTA ANA rA iUÁCI, DISTRITO riE U NUAC¡, PROVINCIA DE PAITA,DEPARTAMENTO DE PIURA y;

CONSIDERANDO:

Que, [a actua.l C-onstitución Potítica det Estado reformulada por ta Ley 27680 en su Art.194 estabtece que las municipalidadesson organos de Gobierno Locates con autonomía Potítica, ecónómica y áoministrativa en los asuntos de su competencia.

Que, las Entidades det Estado están at servicio de las personas y de ta sociedad de sus necesidades, así como e[ interés
, siendoe[ deber primordiaI que sus actividades se reaticen con arregto a una gestión eficaz y eficiente que permita e[

miento de tos objetivos .y las metas gubernamentales, optimizando la utitiiación de los recursos diipoiribtes con
y proporcionatidad.

, mediante lnforme N"0623'2019/MDLH-SODUR de fecha 05.0ó.2019, [o cuat soticita ta Contratación del Servicio de
Ejecución de ta Ficha Técnica "MANTENIMIENTO (PtNTADO) DE SARDINALES y BORDES DE VEREDAS DE LA AV. LEONCIO
PRADO (ENTRE AV. LUIS F. AGURTO Y CA. ESPINAR), CA. ESPINAR (ENTRE LEONCIO PMDO Y PLAZA DE ARMAS) Y

1A ALREDEDORES DE PLAZA DE ARMAS SANTA ANA LA HUACA, D|STR|TO DE LA HUACA, pROVtNCtA DE pAttA,
IDEPARTAMENTO DE PIUM, con un valor referenciat de 5/15,599.71 (Quince Mit Qu'inientos Noventa y Nueve con71t1OO

con precios vigentes a[ mes de mayo 2019, con un plazo de ejecución de Quince (15) días catendario, bajo ta
atidad de Ejecución Presupuestaria lndirecta.

Que, mediante Resolución de Atcatdía N'311-2019-MDLH/A de 04 de junio de 2019, SE APROBO, ta Ficha Técnica de ta
ACtiVidAd dCNOMiNAdA "MANTENIMIENTO (PINTADO) DE SARDINALES Y BORDES DE VEREDAS DE LA AV. LEONCIO PMDO (ENTRE
.V.LUIS F. AGURTO Y CA. ESPINAR), CA. ESPINAR (ENTRE LEONCIO PMDO Y PI.AZA DE ARMAS) Y ALREDEDORES DE PI.AZA DE

SANTA ANA LA HUACA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTA 4ENTO DE PIUM", con e[ vator
atdeS/ 15,599.71, queconsideraSl 14,224.71 deCostodeMantenimientoyS/ 1,375.00, correspondenagastosde

¡isión; con precios vigentes a[ mes de mayo 2019, con un plazo de ejecución de quince (15) días catendario, bajo ta
idad de Ejecución Presupuestaria lndirecta.

uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere [a Nueva Ley Orgánica de Municipalidades No. 2797?, en su Art. 20,
inciso ó) a esta Atcaldía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR los Términos de Referenc'ia para [a Contratación det Servicio de "seryicio de Ejecución de la
Ficha Técnica "MANTENIMIENTO (PINTADO) DE SARDTNALES y BORDES DE VEREDAS DE LA AV. LEONCTO PRADO (ENTRE
AV. LUIS F. AGURTO Y CA. ESPINAR), CA. ESPINAR (ENTRE LEONCIO PMDO Y PLAZA DE AR¡,IAS) Y ALREDEDORES DE
PLAZA DE ARMAS SANTA ANA LA HUACA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PIUM, CON
un vator referencial de S/15,599.71 (Quince Mit Quinientos Noventa y Nueve con71l100 Sotes, con precios vigentes at mes de
mayo 2019, con un plazo de ejecución de Quince (15) días calendario, bajo ta modatidad de Ejecución Presupuestaria
I ndirecta.
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"AÑo DE LA LUCHA CoNTRA LA coRRUPcIÓN E IMPUNIDAD"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'320 .2OIg.MDLH/A

VISTOS:

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría General
Ccnicos que con€sponda, para su conocimien to y fige{

La Huaca, 0ó de junio det 2019

[a presente Resolución a [os órganos administrativos y
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